
CALIFICACIONES 

 
 

CALIFICACIÓN DE AMBAS PRUEBAS CALIFICACIÓN DE LA FASE DE 
ACCESO (CFA) (Obligatoria) 

Media aritmética de los cuatro 
ejercicios, con tres cifras decimales.  
Se considera superado la prueba de 
acceso si se alcanza, al menos,  4 puntos 

  CALIFICACIÓN EN MATERIAS DE 
LA PRUEBA DE ADMISIÓN 
(Voluntaria) 

Cada ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, con dos cifras decimales.  
Se consideran superados los ejercicios 
con un  mínimo  de 5 puntos. 

SUPERACIÓN DE LA PRUEBA DE 
EVALUACIÓN DE BACHILLERATO 
PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

Si se dan las dos siguientes condiciones: 
a) CFA (la obligatoria) >= 4 
b) (0,6*NMB + 0,4*CPA) >= 5 

NOTA DE ADMISIÓN A LAS 
ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS DE 
GRADO 

Cuando el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las 
universidades públicas utilizarán para adjudicarlas la nota de admisión que 
corresponda, a partir de la siguiente fórmula, expresada con dos 
decimales y redondeada a la centésima más próxima y en caso de 
equidistancia a la superior: 

         
         Nota de Admisión = 0,6 * NMB + 0,4 * CFA + a*M1 +b*M2 
 
donde: 

• NMB es la nota media del Bachillerato. 
• CFA es la calificación de la prueba de acceso. 
• a y b son los parámetros de ponderación de las materias de la 

fase específica, recogidos en la página del Distrito Único Andaluz 
• M1, M2 son las dos mejores calificaciones de materias superadas 

en la fase específica, adscritas a la rama de conocimiento del 
título al que se solicita la admisión. 

SI NO ESTÁS DE ACUERDO CON LA 
NOTA 

REVISIÓN 

Plazo de 3 días hábiles a partir de la 
fecha de publicación. 
Información sobre plazos y 
solicitudes de reclamación en 
Negociado de Información de la UCA: 
www.uca.es 

Otro corrector revisa el examen. Hacen media entre la calificación original y 
esta segunda. (se puede bajar la nota). 
Los alumnos tienen 10 días hábiles para ver las pruebas revisadas una vez 
finalizada la revisión. 
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